
ANEXO QUE SE CITA 
Universidad Politécnica de Valencia

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos. Gru
po III. «Física y Mecánica».

19467 ORDEN de 3 de julio de 1979 por la que se convo
can a concurso de traslados las cátedras de Uni
versidad que se indican (Escuelas Técnicas).

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras

lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), y 
en los Decretos de 16 de julio de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y 25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de noviembre).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren en ser
vicio activo o excedentes, quienes hayan sido titulares de lós 
mismos por oposición y en la actualidad lo sean de otro distin
to, y los que regenten enseñanzas análogas, según el cuadro 
de Analogías aprobado por Orden dé lo de diciembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Ministerio de Educación» del 11 de enero 
siguiente), Orden de 4 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Ministerio de Educación» de 17 de noviembre) y disposicio
nes complementarias.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de vein
te días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de 
la Secretaría de los Centros en los que los interesados presten 
sus servicios, y si se trata de Catedráticos en situación de ex
cedencia voluntaria, activa o supernumerario, sin reserva de 
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Ge
neral del Departamento o en la forma que previene el artículo 
66 de la Ley dp Procedimiento Administrativo.

4. ° Los Directores de las Escuelas remitirán a esta Direc
ción General los expedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, al día siguiente de finalizar el plazo de so
licitudes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.-

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA 
Universidad de Córdoba

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos. Gru
po III., «Física y Mecánica».

19468 ORDEN de 4 de julio de 1979 por la que se declara 
desierto el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Psicología evolutiva» de la Fa
cultad de Psicología de la Universidad Complutense.

limo. Sr: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Psicología Evolutiva» de la Facultad de 
Psicología de la Universidad Compjutense, anunciado por Orden 
ministerial de 22 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de julio).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

19469 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso 
a la cátedra de «Gramática histórica de la Len
gua española» de la Facultad de Filosofía y Le
tras (Alicante) de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; Real De
creto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 11 de

enero («Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero), para 
provisión de la cátedra de «Gramática histórica de la Lengua 
española» de la Facultad de Filosofía y Letras (Alicante) de 
la Universidad de Valencia, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Alarcos Llorach.
Vocales: Don Tomás Buesa Oliver. don Gregorio Salvador 

Caja, don Vidal Lamíquiz Ibáñez y don Ramón Lorenzo Váz
quez, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, Granada, 
Sevilla y Santiago, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar 
López.

Vocales suplentes: Don Manuel Muñoz Cortés, don Diego Ca
talán y Menéndez Pidal, don Eugenio de Bustos Tovar y don 
Antonio Quilis Morales, Catedráticos de las Universidades, de 
la de Murcia, el primero; de la de Salamanca, el tercero; de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, el cuarto, 
y en situación de supernumerario, el segundo.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1S75, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda, la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior v posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial, el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

19470 ORDEN de 6 de julio de 1979 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso 
a la cátedra de «Derecho romano» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; •2211/1975, de 23 de agosto; Real 
Decreto 84/1978, de 13 de enero, v en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 11 de 
enero de 1979 («Boletín' Oficial del Estado» de 16 de febrero) 
para provisión de la cátedra de «Derecho romano» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alfredo Calonge Mate- 
Llanes.

Vocales: Don Manuel de la Higuera Rojas, don Francisco 
Hernández Tejero Jorge, don Emilio Valiño del Río y don Ma
nuel de Jesús García Garrido, Catedráticos de las Universidades 
de Granada, Complutense, Valencia y Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, respectivamente.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don Pablo Fuente» 
seca Díaz

Vocales suplentes: Don Juan Iglesias Santos, don Angel La- 
torre Segura, don José Luis Murga Gener y don Francisco 
Samper Polo, Catedráticos de las Universidades Complutense, 
Barcelona, Zaragoza y Palma de Mallorca, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.» de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente o investigadora realizada por el Profe
sor agregado en el período anterior y posterior a su nombra
miento como tal, y considerará un mérito especial el tiempo 
de permanencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agre
gados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio dé 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

19471 ORDEN de 7 de julio de 1979 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Historia moderna univer
sal y de España» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo-, 2211/1975, de 23 de agosto; Real 
Decreto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,



Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 11 de 
enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado- de 16 de febrero) 
pera provisión de la cátedra de Historia moderna universal 
y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Bethencourt 
Massieu.

Vocales: Don Antonio Eiras Roel, don Bartolomé Escandell 
Bonet, don José Alcalá Zamora y Queypo de Llano y doña 
Emilia Salvador Esteban, Catedráticos de las Universidades: 
de la de Santiago, el primero; -le la de Alcalá de Henares, el 
segundo; de la de Valencia, el cuarto, y en situación de super
numerario, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Maria Jo- 
ver Zamora.

Vocales suplentes: Don Manuel Fernández Alvarez, don Octa
vio Gil Munilla, don José Luis Comellas y García-Llera y don 
Valentín Vázquez de Prada Vallejo, Catedráticos de las Uni
versidades de Salamanca, el primero; dé la de Sevilla, el se
gundo y tercero, y el cuarto, en situación de supernumerario.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerará un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

19472 ORDEN de 10 de julio de 1979 por la que se acepta 
la renuncia del excelentísimo señor don Juan Ma
rino García-Marquina Rodrigo, Presidente del Tri
bunal del concurso-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Química orgáni
ca» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el exce
lentísimo señor don Juan Marino Gárcía-Marquina Rodrigo Pre
sidente dei Tribunal nombrado por Orden ministerial de 7 de 
mayo último («Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio), para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Quimica or
gánica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Gra
nada,

Este Ministerio ha resuelto que cese en la expresada Presi
dencia, debiendo ser sustituido por el Presidente suplente ex
celentísimo señor don Rafael Pérez Alvarez-Ossorio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarne a V. I.
Madrid 10 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe.
sorado.

19473 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Terapéutica física» de la 
Facultad de Medicina (Cádiz) de la Universidad de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 13 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 26) para pro
visión de la cátedra de «Terapéutica física» de la Facultad 
de Medicina (Cádiz) dé la Universidad de Sevilla, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Ramón Zaragoza 
Rubira.

Vocales:

Don Francisco Marín Górriz, don Carlos Ferreiros Espinosa, 
don José Luis Soler Ripoll y don Claudio A. Otón Sánchez, Ca
tedráticos de las Universidades de Zaragoza, Santiago, Sala
manca y La Laguna, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Gabriel Sán
chez de la Cuesta Gutiérrez.

Vocales suplentes: Don Vicente Belloch Zimmermann, don 
Miguel Gil Gayarre, don Vicente Pedraza Muriel y don Ma
nuel Martínez Morillo, Catedráticos de las Universidades - de 
Valencia, Complutense, Granada y Autónoma de Barcelona, 
respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profe
sor agregado en el período anterior y posterior a su nombra
miento como tal, y considerará un mérito especial el tiempo 
de permanencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agre
gados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado. 

19474 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se com
plementa la relación de aspirantes admitidos al 
concurso de acceso convocado para la provisión 
de la cátedra de «Química física» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Extremadura 
(Badajoz).

Vista la reclamación formulada por don Luis Mana Tel Al- 
berdi por .no haber sido incluido en la lista de aspirantes ad
mitidos al concurso de acceso, según Resolución de esta Di
rección General de 17 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22 de junio), para provisión de la cátedra de «Qu- 
mica física» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Extremadura (Badajoz), convocado por Orden de 22 de di
ciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de febrero 
siguiente),

Esta Dirección General, teniendo en cuenta que no fue in
corporada en su momento la documentación correspondiente 
a don Luis María Tel Alberdi, que ya tenía presentada dentro 
del plazo, ha resuelto incluir al referido Profesor entre los 
aspirantes admitidos al citado concursó de acceso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es

cuelas Técnicas Superiores.

ADMINISTRACION LOCAL

19475 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lé
rida referente al concurso para cubrir la plaza 
de Recaudador de Tributos del Estado de la Zona 
Segunda.

En el expediente que se tramita para proveer por concurso la 
plaza de Recaudador de Tributos del Estado de la Zona Segunda 
de Lérida, convocado por la Diputación Provincial se ha resuelto 
aprobar, con carácter provisional, las siguientes relaciones de 
admitidos y excluidos al concurso:

Admitidos

D. Esteban Cano de la Cruz.
D. Martín Cano de la Cruz.
D. Ricardo Fernández Alvarez.
D. Jenaro Forcada Barberá.
D. José Luis García Alvarez.
D. Pedro Luna Sánchez-Aiamo.
D. Juan Queralt Cullerés.
D. Hilario Satorres Calucho.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 5.2 
del Decreto 1441/1968, de 27 de junio, significando que contra 
las precedentes relaciones se podrá interponer reclamación en 
plazo de quince dias a partir del siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», ante la 
Diputación Provincial de Lérida.

Lérida, 9 de julio de 1979—El Presidente accidental.— 
10.046-E.


